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SECRETARÍA. Al despacho, informando que se recibe oficio proveniente del Juzgado Promiscuo 
municipal de El Paso- Cesar, solicitando se le certifique si existe  proceso de alimentos o 
ejecutivo a nombre del señor JOVANY MANUEL SOTO SAENS,PROVEA. Valledupar, veintiuno 
(21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
CARLOS MANUEL PALACIO RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 

 
 

Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:   KAREN DAYANA RANGEL MERIÑO. 

DEMANDADO:    JOVANY MANUEL SOTO SAENS. 

RADICADO:         2025040890001 2020 00229 00. 

 

En atención al memorial suscrito por la secretaría del Juzgado Promiscuo 

Municipal de El Paso se procedió a revisar el Libro índice y Registro de 

actuaciones Siglo XXI, avizorándose que no aparece registrado proceso en 

contra del señor JOVANY MANUEL SOTO SAENS, por consiguiente se ordena 

oficiar en tal sentido a la prenombrada célula judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

TGD 
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